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6.· Los Ayunta.mientos concesionarios serán responsables de
cuantos daftospuedan ·'Ocasionarse a intereses públicos o priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
gados a su indemnización.

Las obras se acomodarán de forma que no se produzcan
daños a instalaciones de conducción de .Gas Natural. y de la
.Sociedad General de Aguas de Barcelona-, estableciendo los
Ayuntamientos autorizados los correspondientes contactos con
ambas Entidades para el mejor desarrollo de la ejecución del
proyecto.

7.8 Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales, serán deoretadas por la Autoridad
competente 'ulia vez publicada la autorización.

8.a Los Ayuntamientos oonoesionario8 podrán destinar . los
terrenos de dominio público ocupados 8 viales o zonas verdes. no
pudiendo dedicarlos a la construcción de edificaciones sin la
expresa autorización del Ministerio de Obras Públicas, quedando
terminantemente prolubida la 'construcción de viviendas. Tam
poco podrán ceder opennutar aquellos terrenos sin la previa
aprobación del expediente correspondiente por el Ministerio de
Obras Públicas.

9.a Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que' se dicten en lo sucesivo, relativas
a la Industria Nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de
las aguas, siendo responSables los Ayuntam~ntosde los males
que pudieran seguirse por esta causa, con nJbtivo de las obras,
y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene reali
zar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el
tramo afectado por dichas obras.

11. Los Ayuntamientos concesionarios quedan obligados a
cumplir, tanto durante el periodo de construcción como en el de
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para
conservac1ón de las especies dulceacuicolas.

12. Los Ayuntamientos concesionarios conservarán las obras
en perfecto estado y procederán sistemáticamente a la limpieza
del cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y
evitar encharcamientos. .

13. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles,
por lo que los peticionarios habrán de obtener, en su caso. la
necesaria autorización de los Organismos competentes, encar
gados de su policía y explotación. Tampoco faculta para realizar
ninguna clase de vertido de aguas residuales en el torrente
encauzado y cubierto.

14. La Administración se reserva la facultad de revocar esta
autorización, cuando lo considere conveniente, por motivos de
interés público, sin derecho a ninguna indemnización a favor de
los Ayuntamientos concesionarios.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mitesseñalados en la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 20 de septiembre de 1973.-El Director general,
P. D., el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Obras
Hidráulicas, por la que se hace publica la conce
sión otorgada a cAnguica, S. A .• de un. aprovecha
miento de aguas del ria Rigat en término munici
pal de Btbas de Fresaer (Gerona) con destino a
usos industriales.

-Anguica, S. A.• ha solicitado la conoesión de un aprovecha
miento de aguas del río Rigat, en término municipal de Ribas
de Fresser (Gerona) con destino a. usos industriales y esta
Dirección General ha resuelto:

Conceder a cAnguica, S. A.• , autorización para derivar un
caudal continuo del tia Rigat de 60 litros por segundo con des
tino a usos industriales de lavado de tejido!:. de lana. como
ampliación da un aprovechamiento de 450 litros por segundo
con destino a producción de fuerza motriz que dicha Sociedad
disfruta, en virtud de transferencia acordada por Orden de 23
de enero de 1973, con lo que el total autorizado pasa a ser
de 510 litros por segundo, a utilizar en la factoría propiedad de
la Sociedad interesada, en término municipal de Ribas de Fres
ser (Gerona) .. con 5ujeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyec-

to y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
ce5ión,

2.a Las obras empezarán el el plazo de tres meses contados
a partir de la fecha de publicación de lb. concesión en- el -Bo
letín Oficial del Estado. y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

3.'" L Administración no reóponde del caudal que se conce
de_ Queda autorizado el concesionario para el uso del caudal
de apliación en jornada restrmgida de 9 horas, correspondien
do a este periodo un caudal de 160 litr::os por segundo. La
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá exigir del con
cesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
continuo que se autoriza, o la instalación de un dispositivo con
vistas a -la limitación o control del- volumen diario derivado,
previa presentación del proyecte ~orrespontliente.

El Servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por el concesionario no exceda en ningún caso del qUe se
autoriza. ..

4.a La inspección y vigilañcia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcciÓn como en el período de explota
ción del apróVáchamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y ,gastos que por dichos conceptos
se originen con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los. trabl¡tjos.
Una vez terminados y previo aviso del concesionario se proce
derá a s:u reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento du estas condiciones sin que pueda comenzar la explo~

tación antes de aprobar este acta la Dirección General.
S.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~

bUco necesarios para las obras. Las óervidumbres legales serán
deQretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.'" El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con
independencia de aquella,

7_a La Administración Sie reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda '.::lase de obras públicas en la forma que estime convenien~

te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.
8.'" Esta concesi6n se otorga por _un periodo de 75 años

contados a partir de ·10. fecha de levantamiento del acta de
reconocimiento final, sin perjuicio de- tercero y saJ.vo el derecho
de propiedad con la obligación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio 1e
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de
corriente del rio realizadas. por el Estado.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o qu~ se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes llel trabaja y demás de carácter social.

11. El concesionario queda obligado #a cumplir _tanto en la
construcción como en la explotación, las' dis.posiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

12. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las. obras.

13. Caducará esta concesiÓn por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, segun los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 21 de septiembre de 1973.-E1 Director general, por
delegación, 01 Comisario· central de Aguas, R. Urbistondo,

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~

teras de Cádiz por la que se señala fecha. para el
levantamiento de las actas previas a la ocupación
d~ las fincas que se citan, afectadas por las obras
que se cttan.

Por la Dirección -Ceneral de Carreteras ha sído aprobado
el proyecto de las obras B~CA-5_002 ..Instalación de báscula
para control y pesaje de camiones, carretera N-340, de Cádiz
a Barceiona por Málaga, p_ k. 3,200'" e incluido en el Pro
grama de Inversiones Públicas de 1973.

De acuerdo con el párrafo b) del articulo 42 del Decre~

to ]541/1972, de 15 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del III Plan de Desarrollo Económico-Social,
la declal-ación de utilidad pública se entiende implícita para
estas obras por estar incluidas en el Programa de Inversiones
Públicas del Plan de Desarrollo 1972-1975, asi como la necesidad


